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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA “FALCON! 8. 

ASOCIADOS” “XIALKA" CIA LTDA. 
QUE OTORGA 

BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL. 
AFAVOR DE 

ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO 
CUANTÍA: USD $ 100,00 

Dz COPIAS 

Je 

  

a En la ciudad de San Francisco de Quito, Disito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy día, LUNES SEIS (06) de MAYO del dos mil 
DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: A) el Doctor 
MARCELO LEONARDO FALCONI RAMOS, casado, de profesión abogado, 

de sesenta y tres años de edad, en calidad de Apoderado General de la 
señora BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL, según consta de la copia 
certificada del poder general que se adjunta como documento habilitante, con 
“domicilio en a ciudad de Quit, en a sigulente dirección: Iñaquito N34-368 y 
Atahualpa, Teléfono: 2821249, correo: marcelo-falconiGhotmail.com; y B) la 

Doctora ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO, de estado civil 
soltera, por sus propios y personales derechos, de profesión u ocupación 

estudiante, de veintiséis años de edad, con domicilo en Quito, eyía siguiente 
dirección: Ifaquito N34-365 y Atahualpa, Correo: ale falconiGljotrfal.com, y 

Teléfono: 2921249; bien instuidos por mí la Notaría sobre él objeto y 

ir Avenida Eloy Alo 2:12 y AvenicaRapública, cio Parque Carola Mezrino, 
talon: 290652, 2S2T348, 220472, 52626.



resultados de esta esc tura pública a la que proceden de una manera lbre y 
voluntaria Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 
quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 
de identicación, y expresamente me solicitan y autorizan se obtengan los 
correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana 

tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y se 
"agreguen como habiltantes; y, me piden que eleve a escrtura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor eral que transcribo 
integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA. En su 

  

registro de escrituras públicas a su cargo dignese insertar una de CESION 
DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes estipulaciones: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento. de la presente escritura: 
comparece por una perte el Doctor MARCELO LEONARDO FALCON! 
RAMOS, en su callded de Apoderado General de la señora BERTHA 

AURORA FALCONI PEÑAFIEL, según consta del PODER GENERAL, que 
se adjunta como documanto habiltante legalmente otorgado el día veinte y 
tres de marzo del dos mi dieciocho, en la Notaria Tercera del Cantón Quito, 
a cargo de la Doctora Jacqueline Vásquez Velastegui, a quien para los 

efectos del presente instrumento se le denominara el CEDENTE; y, por otra 
parte la Doctora ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO, de 
estado civil solera, por sus propios y personales derechos, a quien para los 

mismos efectos se le lemara la CESIONARIA.- Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, y 
domiciliados en esta cudad de Quito. SEGUNDA-ANTECEDENTES.- 
UNO.- LA COMPAÑÍA GENTRO DE CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA 

“FALCONI 8 ASOCIADOS” “XIALKA"CIA LTDA; se constituyó en la 
ludad de Quito, medianta escritura pública celebrada en la Notaria Tercera



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

del cantón Quito, ante el doctor Wison Guilermo Ortega Caicedo, Notario 
Tercero Suplente del cantón Quito, el día. dos de diciembre del dos mi 

quince, e inscrita en el Regísiro Mercantil el nueve de diciembre del dos mi 
quince; DOS.- La junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
mencionada Compañía, celebrada el día lunes primero de abri del dos mi 

diecinueve, según se desprende del acta respectiva que como documento 
habitante se adjunta, autorizan a la señora BERTHA AURORA FALCON! 
PEÑAFIEL. ceda (100) cien participaciones sociales de un dólar cada una, 
que posee en la Compañía, a favor de la DOCTORA ALEJANDRA 
CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO, conforme se desprende de dicho 
instumento- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el DOCTOR MARCELO LEONARDO FALCON! 
RAMOS, en su calidad de mandatario de la señora BERTHA AURORA 

FALCONI PEÑAFIEL, y debidamente facultado por su mandante, procede a 
ceder y dar en perpetua enajenación (100) cien participaciones sociales de 
un dólar cada uno, que posee en la Compañía CENTRO DE CIRUGIA 
VASCULAR PERIFERICA “FALCONI £ ASOCIADOS” “XIALKA” CIA 
LTDA, y que las tlene pagadas en su totalidad a favor de la DOCTORA 

ALEJANDRA CAROLINA FALCON! PAZ Y MIÑO, por tal razón la 

DOCTORA ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO, como 
cesionaria asume todas las obligaciones y derechos que adquiere por la 

calidad de socia de la mencionada Compañía. El capital de la Compañía 
CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA “FALCONI 8 

ASOCIADOS" "XIALKA" CIA LTDA,, luego de la cesión queda constituida 
  

  

  

dela siguiente foma: 5000 PATPACO 150 > 
e 1 [ROGELIO ALONSO FALCON USD 200 0 

SOLORZANO. 
  ANA MARIA FALCON DEL | $0 1505 E 
Pozo. Í 
          ALEJÁNORA ——CAROUNA | 100 1551 20   
  

lr: Avenida Eloy Alaro 13216 y Aveida República, efi Pague la Caron, Mean, 
Vello: 304, 25249, ELM, 2526081



  

  

  

  

  

FALCONIPAZY MIÑO, 
ANDREA CARGUNA FALEON | 80 TD O 
AEZ 

[CAMILA FALCONIPAEZ 1807 USDA 0%. 
MONICA PAULINA FÁLCONI| 60 USD SO 10% 
DEL POZO 
TOTAL 3 USD EN TO           
  

CUARTA.- PRECIO. El usto precio que las partes pactan por la cesión de 
participaciones es la suma total de (USD 100) CIEN DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la cesionaria DOCTORA 
ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO, paga a la cedente 

BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL, por intermedio de su mandante, 
al contado en dinero en efectivo de curso legal y de uso coriente, por lo que 
la cedente se da por pageda sin nada que reclamar por este concepto en el 
futuro. QUINTA.- DECLARACIONES. La cesionaria de manera expresa y 
voluntaria declara lo siguiente, CINCO PUNTO UNO.- Que en virtud de la 

presento cesión de participación efectuadas a su favor, asumo todos los 
derechos que le competen en la calidad de socia de la COMPAÑÍA CENTRO 

DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA “FALCONI £ ASOCIADOS” 
*XIALKA" CIA LTDA, respecto de las participaciones cedidas a su favor 
CINCO PUNTO DOS. Que conoce y acepta en su totalidad el contenido del 

contrato citado en el numeral uno de la cláusula de antecedentes del 
esente contrato y acepía los derechos y obligaciones específicas que 
“adquiere en su calidad de socia- SEXTA. FACULTADES.- La cesionaría 
queda facultada a solciar las marginaciones en la escrtura de la 
Constitución de la COMPAÑÍA CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR 

PERIFERICA “FALCONI £ ASOCIADOS” “XIALKA" CIA LTDA, y la 
posterior inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil 
correspondiente.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan 

el total contenido de la presente escritura por estar acorde a sus respectivos 
Intereses. Usted señora Notaria so serviá. agregar los demás cl4usulas de 

estio para la plena validez Je este instrumento *.- (Firmado) Doctor Marcelo 

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Falconi R., portador de la Matrícula Profesional número ciento treinta y ocho 
del Colegio de Abogados de Chimborazo.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 
DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública con todo 
su valor legal- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 
observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; 
y, leída que les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario en 
alta y clara voz, se afiman y ratifican en el total de su contenido, para 
constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe- 

    Dira Avenida Eloy Allro 22:12 Avenida Rogúblca,eifcoParque Carola, ezanino, 
"altonos: 296082, 2537345, 2200.12, 28264.



tección GanaraldeMgar Cv, entccin y Caución 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR safcación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Be 

ii (in 192213600 

lHúmero único de Identificación: 0801116296 

Hombres del ciudadano: FALCON! RAMOS MARCELO LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZ Y MIÑO FORTTY VICKY CAROLINA 

Facha de Matrimonio; 18 DE FEBRERO DE 1989 

Nombres del padre: FALCONI GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RAMOS LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intmación coca le: 6 DEMAYO DE 2010 
Eno JOROE EDUARDO COSO DEL POZO -PINIICHACUTONT 3 PICHNCHA -QUITO 
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ana REPÚBLICA DEL ECUADOR Fenmincación y Cadulción: tración Genera de Rsgatr iv, enicación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

Número único de Identificación: 0803015397 

Hombres del ciudadano: FALCONI PAZ Y MIÑO ALEJANDRA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 19 DE MARZO DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres dol padre: FALCONI RAMOS MARCELO LEONARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZ Y MIÑO FORTTY VICKY CAROLINA 

Nacionalidad: VENEZOLANA. 

Fecha de expodición: 2 DE ABRIL DE 2015 

Cendición de donante; SI DONANTE 

reciclar DE MAYO DE 2019 
mar JORGE EDUARDO C08O DEL POZO - PINCHA QUIIONT 3 PCNNOHA -UTO 

so. Venta Tano 6. 
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Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

ar 

NOTARIA 
TERCERA 

PODER GENERAL 

OTORGA: 

BERTHA AURORA FALCONÍ PEÑAFIEL 

A FAVOR: 
Dr. MARCELO LEONARDO FALCONÍ RAMOS 

a CUANTIA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS.- Z* (M.M.L.) 

AARERESSARRRESCARRABRERES 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, VEINTE Y TRES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE 

VÁSQUEZ VELÁSTEGUI, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece la señora BERTHA AURORA FALCONÍ 

PEÑAFIEL, de estado civil viuda, por sus proplos y pergonbles 

  

   

  

derechos.- La compareciente es mayor de ec Cropatidad 

domiciliada en la ciudad de Núg)! qe 
ta ciudad de Quito, legalmente, 

anida Ely Alaro 22182 Ani Rep, iio Pargu a Cary, Met 

ecuatorial 

  

tránsito por 

    

 



contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, y 

expresamente me solicita y autoriza se obtenga el 

correspondiente certificado electrónico de datos de identidad 

ciudadana tomados del Sistema del Registro Civil Identificación 

y Cedulación y se agregue como habilitante, así como solicita se 

  

incorpore copia certificada de las cédula de cludadanía, bi 

  

instruida por mí, la Notaría, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebraria proceda, libre y voluntariamente, me 

solicita eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo 

  

texto es el que sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese insertar un PODER 

    GENERAL, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE- Comparece la señora Bertha Aurora 

  

Falconí Peñafiel, de estado civil viuda, portadora de la cédula 

  

de ciudadanía No.1701970921, domiciliada en la ciudad de 

Nueva York, de tránsito en la cludad de Quito, manifiesta que es 

socia de la compañía "CENTRO DE CIRUGÍA VASCULAR 

PERIFERICA FALCONI 8 ASOCIADOS” "XIALKA CIA. LTDA. 

  

legalmente constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Quito, ante 

el Doctor Wilson Guillermo Ortega Caicedo, Notarlo Tercero 

Suplente del Cantón Quito, el día dos de diciembre del dos mil 

quince, e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de diciembre 

del mismo año; debiendo indicar que la compareciente es



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
propietaria de cien participaciones sociales de un dólar cada 

una, equivalentes al veinte por ciento del capital social, que 
  

fueron adquiridas mediante escritura de cesión de 

participaciones legalmente celebrada por los cónyuges Rogelio 

Alonso Falconí Solórzano y señora Cecilla Beatriz Páez Zamora, 

a su favor, 

  

¡gún consta en la escritura legalmente celebrada el 

día veinte y cuatro de agosto del año dos mil diez y seis ante la 

Doctora Jacqueline Vásquez Vel: 

  

tegul Notaria Tercera del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el diez y sels de septiembre del dos mil diez y seis, con el 
repertorio No, 41559, e Inscripción No. 839, la misma que se 
tomó nota: al margen de la inscripción No.6119, del Registro 
Mercal    il de fecha nueve de diciembre del dos mil quince.- 

SEGUNDA.- PODER GENERAL.- Con estos antecedentes, la 

señora Bertha Aurora Falconí Peñafiel, libre y voluntariamente, 

por convenir a sus inte 

  

, procede a otorgar PODER 

GENERAL, ampllo y suficiente cual en derecho se requiere, a 

  

favor del Doctor Marcelo Leonardo Falconí Ramos, portador 

de la cédula de ciudadanía No, 0601116298, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Riobamba y de profesión 

Abogado, con la finalidad de que sea él, quien a mi nombré/y en 

mi representación, solicite a la Junta General de s la 

respectiva autorización para proceder a realizar Já ahead 
¿ A 

cesión de las cien participaciones sociales de ¡/nSr Hal 

de un dólar cada una, equi     
Dir Avenida Eloy Ale 02:16 Avid República, efi Parque a 

EMOS 252348, 222012. 2528004



jan legalmente transferidas a favor de la 

  

capital social, y 

Doctora Alejandra Carolina Falconí Paz y Miño, portadora de 

la cédula de ciudadanía No 0503015397, di ¡do clvil soltera, 

  

de profesión Médico, domicillada en la cludad de Quito; suscribir 

la respectiva escritura de cesión de participaciones sociales a su 

favor, recibir los valores correspondiente lizar todos los 

  

n 

  

trámites que sean necesarios para obtener de la Junta General 

de Socios la respectiva autorización para realizar la cesión y 

transferencia de las mencionadas participacion 

  

participar con 

  

voz y voto, en li 

  

Juntas Ordinarias y Extraordinarias que 

  

realicen, en mi representación mientras la transferencia no se 

concluya; solicitar a mi nombre se convoquen las Juntas 

  

Generales Extraordinarias Universales de Socios que se 

  

requieran para conclulr el trámite, en suma, le concedo las mi 

  

    amplias facultadas a fin de que no por falta de cláusula expr 

  

deje de surtir efecto el presente PODER GENERAL, pues la 

  

finalidad del mismo es que realice a mi nombre y representación 

  

la cesión y transferencia de mis participaciones antes 

mencionadas a favor de la Doctora Alejandra Carolina Falconi 

  

Paz y Miño.- - El presente poder general es amplio y 

  

suficiente a fin de que pueda cumplir a cabalidad con el 

presente mendato, de manera que no sea lafalta de poder 

lo que impida el fiel cumplimiento del mismo Usted 

Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para le plena validez del presente instrumento.-



  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
FIRMADO) Doctor Marcelo Falconi, abogado con matrícula 

  

profesional número ciento treinta y ocho del Colegio de 

Abogados de Chimborazo.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA,, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

Pública se observaron todos y cada uno de los preceptos legales 

  

que el caso requiero, y leida que le fue a la compareciente 

  

integramente por ml, la Notaria en alta y clara voz, aquella 

  

afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia 

firma junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaria de todo lo cual doy fe.- 

Biblo Jaberú 
BERTHA AURORA FALCONÍ PEÑAFIEL 
ec. 1701910941 

AANOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

UA 
le Avenida Eloy Alao 02162 y AvanidaRepúbia, eii Parque Cassina, Mein TOS:



A 
Lo Suse 1701970924 
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muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ona y Cadulación” 
Dvncuón Cereal gir Co Idenenccin y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701970921 

Nombres del cludadano: FALCONI PEÑAFIEL BERTHA AURORA 

Condición del cedulado* RESIDENTE EXTERIOR 

Lugar de nacimiento: ECUADORICHIMBORAZO/COLTAICAJABAMBA 
  Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1934 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo. MUJER 

Instrucción: 

  

UPERIOR:   

Profesión: LICENCIADA 
Estado Civil: VIUDO 
Cónyuge: LEVINE BOB 

Nombres del padre: FALCONIHERMOGENES 
"Nombres de la madre: PEÑAFIEL ANATOLIA 

  

18 DE JUNIO DE 2018   Fecha de expedición: 

Intmación cerca aca 23 0 MARZO DE 2018 

ericado: 18605 48084 

AA $     

 



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa rección Gaowa de gio Cv entran y Cedición 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

  

    

o: 194.106.48087 

  a   ii EZ 

Número Único de identificación: 0801116298 

Nombres del ciudadano: FALCONI RAMOS MARCELO LEONARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Facha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1855 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: PAZ Y MIÑO FORTTY VICKY CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 1989 
Nembres del padre: FALCON! GUILLERMO 

Nembres de la madre: RAMOS LEONOR 
Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2011 

too caricada let. 2906 MARZO DE 2018 
Emir MOLA LOZANO LUZ MARÍA - PIOHNCHA QUITO -PICANHA -GUTO 

  

re Fo



Se otorgó 

ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de PODER GENERAL, QUE OTORGA: SRA. BERTHA AURORA 
FALCONI PEÑAFIEL, A FAVOR DEL Dr. MARCELO 
LEONARDO FALCONI RAMOS, debidamente sellada y firmada en 
Quito, el veinte y tres de marzo del año dos mil dieciocho. 

  

Dra. JAC: 
NOTARI DEL CANTÓN QUITO



ACTA DELA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA "FALCON! 8. 
ASOCIADOS" XIALXA CIA LTDA. 

En lacludad de Quito, al primero de Abri del año dos mil diecinueve alas catorcs horas 
¡con treinta minutos, on el domicilo principal de LA COMPAÑÍA CENTRO DE CIRUGIA 
VASCULAR PERIFERICA "FALCONI £ ASOCIADOS” XIALKA CIA LTDA, ubicado 
"ena calle General Vicente Aguirre OE1 198 y Avenida. 10 de Agosto de esta ciudad de 
Quito, con la concurrencia. de las siguientes personas. 

1.. DOCTOR ALONSO ROGELIO FALCON! SOLORZANO, ttular de doscientas 
participaciones, de un dólar cada una, equivalentes al 40 por ciento del capital social, 

2.- LA INGENIERA ANA MARIA FALCON! DEL POZO, titular de doscientas 
participaciones, de un dólar cada una, equivalentes el 40 por ciento del capital social, 

3. EL DOCTOR MARCELO LEONARDO FALCON! RAMOS, en su caídad de 
mandatario de la DOCTORA BERTHA AURORA FALCON! PEÑAFIEL, según se 
desprende del Poder General, otorgado el día 23 de marzo del 2018, en la Notaria 
Tercera del Cantón Quito, a cargo de la Doctora Jacqueline Vázquez Velastegui, que se 
'djunta como documanto hablitante, quien manifiesta que su mandante es títular, de 

cien participaciones, de un dólar cada una, equivalentes al 20 por ciento del capital 
social 

Procediendo a instalarse la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañia, bajo 
la Presidencia de la señora CECILIA BEATRIZ PÁEZ ZAMORA, y como Secretaria Ad- 
Hocla señora ANA MARIA FALCONI DEL POZO, disponiendo la presidencia que se 
constate sitodos los socios se encuentran presentes, manifestando secretaria que con 
le concurrencia de los asistentes se encuentra reunido la totalidad del captal social, a 
fin de tratar y resolverlos siguientes puntos: 

4. La cesión de 150 participaciones de un dólar cada una, que lo corresponde a la 
INGENIERA ANA MARIA FALCON! DEL POZO, en la compañía, a favor de sus 
hermanas MONICA PAULINA FALCONI DEL POZO, ANDREA CAROLINA FALCON! 
PAEZ, y CAMILA FALCONI PAEZ, a razón de 50 partcipaciones de un dólar, con la 
finalidad de que una vuz que se realice la cesión de las participaciones les corresponda 

a cada una de elas el equivalente al 10 por ciento del capital social en la referida 
compañía. 

2.- La cesión de las participaciones que le corresponde a la. DOCTORA BERTHA. 
AURORA FALCONI PEÑAFIEL, en la compañía, equivalentes a cien partcipaciones



de un dólar cada una, que corresponden al 20 porciento del captal socia, a favor de la 
DOCTORA ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO. 

Una vez que se ha deliberado y han manifestado los socios en forma unánime que 
renuncian a su derecho preferente para adquifrlas participaciones que va a ceder la 
Ingeniera ANA MARIA FALCONI DEL POZO, a favor de sus hormanas las señoritas 
MONICA PAULINA FALCONI DEL POZO, ANDREA CAROLINA FALCONI PAEZ. 
CAMILA FALCONI PAEZ, y el DOCTOR MARCELO FALCONI RAMOS en su calidad 
de mandatario de la DOCTORA BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL, a favor de. 
la DOCTORA ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO. 

SE RESUELVE: Aprobar por unanimidad las transferencias de las paricipaciones que 
le comesponde a la INGENIERA ANA MARIA FALCON! DEL POZO, a favor de las 
señortas MONICA PAULINA FALCON! DEL POZO, ANDREA CAROLINA FALCON! 
PAEZ, y CAMILA FALCONI PAEZ, en el porcentaje de 60 acciones, de un dólar cada 
una, que comesponde al 10% del capital social; para cada una de els, y, aprobar por 
unanimidad la transferencia de las participaciones que le coresporden ala DOCTORA 
BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL, equivalentes a 100 paricipaciones de un 
dólar, que corresponde al 20% del capta socia, a favor de la DOCTORA ALEJANDRA 
CAROLINA FALCONIPAZ Y MIÑO. 
Una vez que se realicen las transferencias de las participaciones, el capital social de la 
compañía quedara consítuido de la siguiente manera 

socio PARTICIPACIONES — USD » 

ALONSO FALCONI 200 200 

ANA MARIA FALCON! 50 so 10 

ALEJANDRA FALCONI 100 100 2 

MÓNICA FALCON! 50 so 4 

ANDREAFALCON 60 so 1. 
CAMILA FALCON! 50 50 0 
TOTAL 500 500 100



Al haberse resuelto los puntos acordados, la. Presidenta dectara un receso de quince 
minutos, para redactar el Acta. 

Alas 15H20, se relrstalala sesión y se da lectura al acta la misma que es aprobada 
por unanimidad, raíficando en todas sus partes las resoluciones adoptadas y 
autorizando a la Gerente de la Compañía CECILIA BEATRIZ PÁEZ ZAMORA, para 
que proceda a realizar todos los tramites que sean necesarios para la legalización de 
las resoluciones. 

Para constancia suscriben el acta los socios asistentes, en forma conjunta con la señora 
Presidente y Secretaria que cerca, Quien dae dela presencia de todos lofgsistentes 
asícomo de lo resueto. 

CECILIA BEATRIZ PÁEZ ZAMORA Dr. ALONSO! S. 

socio 

ING.ANA 
'SOCIA - SECRETARIA 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiro esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CENTRO DE CIRUGIA 

VASCULAR PERIFERICA “FALCONI d ASOCIADOS” “XIALKA" 
CIA LTDA. QUE OTORGA BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL, 
A FAVOR DE ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIÑO.- 

Firmada y sellada en Quito, a los sens días del mes de mayo del dos mil 
diecinueve, 

bs puc ui 
NOT, DEL. in QUITO. 
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MOTARSOA) ICOURLIAE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTECIA 
NOTAR TERCERA DEL CANTON GUTO 
LONMARIAL 1219 OICOIRE2 

  
  

  

   



MOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUO



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN 
DE COMPAÑÍA DENOMINADA CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR 
PERIFERICA “FALCONI £ ASOCIADOS” “XIALKA” CIA LTDA,, de fecha 
02 de Diciembre del 2.015; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES celebrada en esta Notaría, el 06 de mayo del 2.019, 
mediante a cual la señora BERTHA AURORA FALCONI PEÑAFIEL cede: 
cien (100) participaciones a favor de la Doctora ALEJANDRA CAROLINA 
FALCONÍ PAZ Y MIÑO.- Quito, a 08 de Mayo del 2.019 - (4.0) 

  

esarida Tos, 
ona Jacqueline Vésquer Volástogui 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 

Dir: Avenica Eloy Alaro 32:62 y Avenida República, fico Pague la Carolina, Mezanine,



REGISTRO 
8 MERCANTIL 
. QUITO 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

1. RAZÓN DEINSCWPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

LIMITADA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 153007 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
REGISTRO: UBAO DECISIÓN DE PARTICPACIONES. 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTIOPACIONES DECOMPAÑTA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA JQUITO /08/05/20185 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRO DE CIRUGIA VASCULAR PERIFERICA "FALCON E 
ASOCIADOS" "XIALKA” CIA, LTDA, 

DOMICILIO DETA COMPAÑA uno.   
  

3._DAOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE BERTHA AURORA FALCON PEÑAFELTRANSFERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA ALEJANDRA CAROLINA FALCONI PAZ Y MIO. -SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6119 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 09 DE 
DICIEMBRE DEL 2035..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTETO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

A 
AB. MARCO LEON: RÍA - (DELEGADÓ POR RESOLUCIÓN NI 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCAÁÍIL DEL. Juro. 

    
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARÍSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103: 
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